Objetivos:

a.. Analizar los desarrollos novedosos de la ley, caracterizar la importancia de su sanción y destacar su aplicación al espacio sociosanitario. 

b.. Caracterizar  los obstáculos e  impedimentos para su aplicación en el espacio de la salud. 

c.. Particularizar responsabilidades profesionales: praxis  y  derechos del paciente

Programa: jueves 27 de Mayo
9 hs.: Acreditación. 
9.30 a 10.30 hs.: Apertura. Disertantes:

Dr. Eduardo Julio Petiggiani, Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Pcia de Buenos Aires  

Dr. Miguel Angel Acosta,  Decano Facultad de Derecho, de la Universidad Nacional de Mar del Plata 

Dr. Alejandro Collia,  Ministro de Salud  de la Provincia De Buenos Aires  

Dr. Miguel Angel Haxhi, Presidente del Consejo de Administración del Hospital Nacional "Profesor Alejandro Posadas"  

Dra. Nelida Zampini, Juez de la Cámara de Apelaciones de Mar del Plata. Directora del Consejo Dptal. del Instituto Judicial  SCJBA 

10.30 a 12.00 hs: Panel 1: 

Dr. Santos Cifuentes, Doctor en Derechos y Ciencias Sociales, Especialista en Derechos Personalísimos, Responsabilidad Medica y Capacidad de las personas, Ex juez de Cámara Nacional Civil  Sala C  Profesor  de Derecho Civil , Titular consulto, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales (UBA) , Facultad de Derecho Católica, Universidad Notarial, Facultad de Ciencias Políticas.
Dra. Marisa Aizenberg abogada, docente de grado y postgrado de la UBA y otras universidades nacionales e internacionales. Directora académica del Observatorio de Salud de la Facultad de Derecho de la UBA, Codirectora del seminario de investigaciones de derecho de la salud del instituto Ambrosio Gioja - Facultad de Derecho - UBA, autora de diversos artículos de doctrina sobre el tema.

Dr. Ignacio Maglio: Abogado. Procurador (UBA). Diplomado en Salud Pública. Jefe de la Sección Riesgo Médico Legal del Hospital Fco. Javier Muñiz. Coordinador y miembro de los siguientes Comités de Etica en Investigación Clínica: Fundación Huésped, INCUCAI. Miembro Titular del Consejo de Etica y Derechos Humanos para la investigación biomédica de la Secretaría de Derechos Humanos del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación. 

- Coordinación:  Dra. Maria Graciela Iglesias

12.30 a 13.30 hs.: Almuerzo 

13.30 a 15 hs.: Panel 2
Dr. Francisco Maglio  Doctor en Medicina, Presidente de la Sociedad Argentina de Medicina Antropológica, Profesor de Ética en Investigación de la Universidad Abierta Interamericana.

Dra. María Fernanda Sabio Profesora de Enseñanza Medicina UBA, Doctorando Facultad Medicina UBA en Bioética, Miembro comité de Bioética Hospital Alejandro Posadas, Docente e Investigadora UADE, Docente Bioética Facultad de Medicina UBA

Juan Pablo  Von Arx: Odontólogo, Coordinador del Comité de Ética Central de la Provincia  de Buenos Aires, Sub Jefe del Servicio de Docencia - Investigación y Capacitación del Hospital San Roque de Gonnet; Coordinador del Comité de Bioética del Hospital San Roque de Gonnet,

Jorge Manzini.  Comité Hospitalario de Ética. Hospital Privado de Mar del Plata: 

- Coordinación: Mg. Daniel Fränkel

15.30 a 17.00 hs.: Talleres y Conclusiones. Ejes Temáticos:

1.. Derechos del paciente: El consentimiento informado- Razones y fundamentos. La manifestación verbal como regla. Casos en que procede forma escrita. Obstáculos para  su implementación. Excepciones 

- Coordinan: 

Dra. Silva Ballarin . Profesora de la Facultad de Derecho, Universidad Nacional de Mar del Plata,   profesora titular de la Universidad FASTA, Doctorando Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de La Plata ,Juez del Tribunal de Familia nº 1 de Mar Del Plata

Dr. Horacio Castellano Licenciado en Servicio Social, Magister en Prevención y Asistencia de la Drogadependencia (USAL y Univ. Deusto-España), Dr en el  área Ciencia y Tecnología, Prevención de adicciones y drogadependencia, Universidad de Morón, Director de Servicio Social de Salud-Secretaría de Salud-Municipalidad de Ituzaingó, Miembro del Comité de Bioética del Hospital Posadas- Diácono Permanente de la Diócesis de Morón 

2.. Efectos Jurídicos de la Ley. Autonomía  y Derechos y Obligaciones de los profesionales. Historia clínica y Epicrisis. Acciones para el caso de negativa al acceso. Personas autorizadas para recibir la información. 

- Coordinan:

Dra. Amelia Franchi, Médica, Sanitarista. Periodista Médica. Coordinadora de la Subcomisión asistencial del comité de bioética del Htal Eva Peron, San Martín. Secretaria de la comisión de bioética del colegio de médicos distrito IV. Miembro del Comité de Ética Central del Ministerio de Salud de la Pcia de Bs As. 

Dra. Maria Susana Ciruzzi,  Abogada Doctora de la Universidad de Buenos Aires Postgraduada Derecho Penal (UBA), Dirección Asociada de Asuntos Jurídicos, Integrante del Comité de Ética, Hospital de Pediatría SAMIC Prof. Dr. Juan P. Garrahan - 

3.. La jurisrprudencia. Relación con otras leyes nacionales y locales sobre la materia. Análisis crítico de la Ley y su posible reglamentación. Análisis de cuestiones no comprendidas por la ley. Reglamentación de la ley: discusión y propuestas, lineamientos y estructura.

- Coordinan:

Dr. Adriel Roitman Abogado, docente de grado Facultad de Derecho de la UBA,, Coordinador administrativo del Observatorio de Salud de la Facultad de Derecho de la UBA, Miembro del Seminario de Investigaciones de Derecho de la Salud del Instituto Ambrosio Rioja , Facultad de Derecho, UBA. Autor de diversos artículos de doctrina sobre el tema; 

Dra. Patricia Galicer.  Médica psiquiátra , Jefa de sal del servicio de psiquiatría del Hospital Interzonal General de Agudos  "Dr. Oscar Alende".-

17.30 a  18.30 hs.: Lectura de Conclusiones 

18.30 hs.: Cierre de las Jornadas a cargo de Mg. Daniel Frankel y Dra. Maria Graciela Iglesias
